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EDITORIAL

Más de 15 mil hogares en La Serena quedaron 
sin electricidad este sábado por un “error de 
intervención” de una empresa externa, durante 
una desconexión programada de la línea Pan de 
Azúcar–Las Compañías. Aunque el suministro 
fue restablecido casi 10 horas después, el pro-
blema de fondo sigue intacto: nuestro sistema 
eléctrico es débil y cualquier falla, por mínima 
que parezca, puede dejar a miles sin luz en 
cuestión de segundos.

Este hecho recuerda sin duda, al gran apagón 
que en febrero dejó sin suministro a casi todo el 
país, afectando a millones de personas. ¿Cómo 
es posible que tanto una falla masiva como una 
intervención puntual tengan consecuencias tan 
amplias? La respuesta es clara: hay un proble-
ma estructural que no se ha abordado con la 

urgencia que merece.
En este escenario, las empresas distribuido-

ras tienen una responsabilidad clave. No basta 
con operar en la contingencia o reaccionar 
ante emergencias: deben comprometerse con 
inversiones reales en infraestructura, manten-
ción y prevención, sin dejar de lado, por cierto, 
la necesaria fiscalización. No se puede seguir 
postergando lo esencial.

Mientras estos problemas sigan tratándose 
como incidentes puntuales, los cortes de luz 
seguirán ocurriendo periódicamente para re-
cordarnos nuestras debilidades que, como país, 
aún tenemos en infraestructuras vitales, como 
la distribución de electricidad. Y eso no es justo. 
La energía es un servicio básico, y garantizarla 
debiera ser una prioridad.

Nueva alerta sobre la fragilidad del sistema eléctrico
Las empresas distribuidoras tienen una responsabilidad clave. No basta 

con operar en la contingencia o reaccionar ante emergencias: deben 
comprometerse con inversiones reales.
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En política, como en la vida, hay momentos en que 
las diferencias deben ceder ante lo esencial. Hoy, Chile 
atraviesa uno de esos momentos. Y es por eso que 
como diputado y desde la UDI insistimos en algo que 
no solo es estratégico, sino profundamente necesario: 
la construcción de una lista única de la oposición para 
las próximas elecciones parlamentarias.

No se trata de una consigna vacía ni de una apuesta 
electoral más. Se trata de una verdad respaldada 
por estudios académicos serios y por la experiencia 
reciente de nuestro país. Análisis realizados por las 
universidades de Concepción y del Desarrollo son 
claros: si la oposición compite dividida, la izquierda 
podría conseguir hasta 87 diputados, lo que le permi-
tiría acercarse peligrosamente al quórum de 4/7 para 
reformas constitucionales. En cambio, si enfrentamos 
unidos el desafío parlamentario, podríamos alcanzar 
hasta 78 escaños, frenando cualquier intento de 
transformación radical sin contrapeso.

La evidencia también viene desde los fracasos. En 
las elecciones de gobernadores y municipales ya 
vivimos las consecuencias de la desunión: regiones 
y comunas donde la mayoría votó por la oposición, 
pero que terminaron en manos del oficialismo gracias 
a nuestra dispersión. No podemos seguir repitiendo 
el mismo error.

Chile no necesita más fragmentación, necesita 
claridad. Necesita una oposición que actúe con 
responsabilidad, que entienda que no es momento 
para disputas pequeñas ni cálculos personales. No 
es tiempo de egos, es tiempo de generosidad. Porque 
lo que está en juego no es un cupo más o menos en 
una lista. Lo que está en juego es el tipo de país que 
vamos a construir.

Si la izquierda logra consolidar una mayoría par-
lamentaria, abrirá la puerta a reformas que podrían 
cambiar la esencia de nuestra Constitución y alterar 
profundamente el equilibrio institucional de nuestro 
país. No hablamos solo de reformas, sino de una 
agenda liderada por sectores radicales como el Partido 
Comunista, que ven en este momento una oportunidad 
para imponer su visión sin límites ni contrapesos.

Por eso, insistimos: la unidad no es solo una es-
trategia, es una obligación moral con Chile. Es la 
única forma de proteger la democracia, la libertad 
y el bienestar de millones de chilenos. Una lista 
unitaria es la herramienta concreta para garantizar 
más seguridad, más empleo, mejor educación y más 
oportunidades.

Chile necesita una oposición firme, seria y coherente. 
Pero sobre todo, necesita una oposición unida. Es hora 
de demostrarle al país que entendimos el mensaje. 
Que podemos superar nuestras diferencias por un 
bien mayor. Que estamos a la altura del momento 
histórico.

Unidad electoral es la clave 
para cuidar el país

Miembro 
Asociación 
Nacional de 
la Prensa 
A.G.

LA SERENA
Brasil 431. Casilla 556.
MESA CENTRAL: Fono (51) 2 200400 
GERENCIA: Fono (51) 2 200410
CIRCULACION: Brasil 431.
Fono: (51) 2 200400. La Serena
PUBLICIDAD: Fono (51) 2 200410
SUSCRIPCIONES: Fono(51) 2 200400

FUNDADO EL 1 DE ABRIL DE 1944
PROPIETARIO: 
ANTONIO PUGA S.A.
GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL:
FRANCISCO PUGA MEDINA
EDITORA GENERAL:
LUCÍA DÍAZ GALVEZ

COQUIMBO 
CENTRO IMPRESOR 
El Día Barrio Industrial, 
Calle Nueva Dos 1240. 
Fono (51) 2 200400

OVALLE 
Miguel Aguirre 109. 
Fono: (53)2 448271 - (53)2 448272
Horario de atención lunes a viernes 
de 09:30 a 12:45 horas 15:30 a 18:00 horas.
Sábados de 10:00 a 12:00 horas.

Con la puesta en marcha de la 
Nueva Educación Pública (NEP) 
se crean los Servicios Locales de 
Educación, nueva institución que 
deja atrás a las municipalidades 
como organismos responsables 
de entregar educación a más de un 
millón de niños, niñas, adolescentes 
y adultos del país.Se trata de una 
de las reformas que ha vivido la 
educación pública chilena en su 
historia, que gradualmente pondrá en 
manos de especialistas un sistema 
educativo, descentralizados, que 
por décadas estuvo a cargo de las 
municipalidades y sus corporaciones. 

Los Servicios Locales de Educación 
Pública deben velar por la calidad, 
la mejora continua y la equidad del 
servicio educacional, considerando 
las necesidades de cada comunidad 
educativa. Tienen que considerar 
también las características de los 
estudiantes y las particularidades 
del territorio en que se ubican.

Cada SLEP podrá celebrar conve-
nios con municipalidades en todas 
las materias que resulten relevantes 
para el cumplimiento de su objetivo, 
incluidos entre estos convenios 
aquellos que permitan facilitar el 
acceso de los estudiantes de los 
establecimientos educacionales de 
dependencia del respectivo Servicio 
Local a los servicios provistos por 
municipalidades.

Nuestra Región de Coquimbo no ha 
estado ausente de esta nueva admi-
nistración de la educación pública en 
Chile, y es así como en el año 2018 
se crea el SLEP Puerto-Cordillera 
que administra los establecimien-
tos educacionales públicos de las 
comunas de Coquimbo y Andacollo. 

Este 1 de julio de 2025 se efectuó 
el traspaso de 112 establecimientos 

educacionales, entre ellos, jardines 
infantiles, escuelas y liceos de las 
comunas de La Higuera, La Serena, 
Vicuña y Paihuano al Servicio Local 
de Educación Pública Elqui. Los 
112 establecimientos que fueron 
traspasados contemplan más de 
19 mil estudiantes. De ellos son: 
17.656 estudiantes de educación 
básica y media y 1.577 párvulos. 

En los 112 establecimientos edu-
cacionales hay un total de 3.869 
trabajadoras/es de escuelas, liceos 
y jardines infantiles, de ellos 1.871 
son docentes, 1.552 asistentes 
de la educación, 118 educadoras/
es, 252 asistentes párvulos y 76 
auxiliares de servicio. Este nuevo 
servicio asumirá la administración de 
los establecimientos educacionales 
públicos de las respectivas comunas, 
en reemplazo de los municipios, 
cifrándose así en 26 los SLEP que 
estarán en régimen en el país.

Nuestros mejores deseos para que 
esta nueva administración educa-
cional pueda cumplir su principal 
propósito de mejorar la calidad y 
equidad de la educación en nuestra 
región y en nuestro país.

Administración 
de la educación
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